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La Sala de lo Contenc!oso-A<lm1nlstraUvo del Trlbunál Supremo ha
dictado sentencia, con fecha 18 de marzo de 1986, en el recurso extr&or-

Variedades grupo V

Del Gordo, Gumd"as, Preteras; MórIz6n-<las8,'resto variedad",: De 30
a 65 peselas/kilogramo.

MINISTERIO
.PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La Sala dejo Contenciooo-Admlnl8lratlvo deGranadade!Trlbunál Supe
rior de JUsticia de Itndalucía ha dictado sentencia. con fecha 23de noviem
bre de 19921 en el recurso ooRteneiosQ..aciministrtivo,número 1.048/1990,
en el que son parteS, -de una. como ,demandante. doña Teresá Medina
Castex, y de otra. como demandada, 1& Admintstracl6n GenéÍ'81 del 'Estado,
representada y defendida por e! Letrado del Estado.

El citado recuIBO se promovió contra la Resolución de! MirilBterlo para
laa Adndnlstraciones Públicas de fecha 1 de jimio de 1900. que désestlmaba
el recurso de alzada Jnterpuesto contra la llesolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado' de fecha 19 de diciembre
de 1989, sobre prestactón"de orfandad por Incapacidad.

La pa.rtedispositiVJl de la expresad;asentellcia contiene el sigÚiente
pronWlciamíento:

.FalIo: Que rechazanda la <:ansa de inadmiBibllldad invocada por'la
Administración demandada, debe desestimar Y'desestima íntegramente
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña,
Josefina López Marín~Pérez.de oficio, en nombre y represent.áción de doña
Teresa Medina Castex, contra la Resolución dictada." en- fecha 1 de Junio
de 1990, por la Subsecretaria del Ministerio para las Adnúnis~ones
Públicas -por delegaclóndel'Ministro del Ramo-, que desestimó el recurso
de alzada interpuesto contra la resolución, de fecha 19 de diciembre
de 1989, de la ''Mutu,alidad General de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE). que denegó la prestación de orl'andad por incapacldad. que
había ,sido solicitada. por no concurrtr las cirCunstancias reglamentarias
exigibles,porserconformesa Derecho las referidas resoluciones impug
nad&s; sin expreso pronunciamiento en cpstas.»

En su virtUd, esteM~ para las" A.dmiDfs1;raciones Públicas, de
conformidad con lo estable<:ido en las artlculos HS de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánlca .6jl9$ó, !le llie;jullo. del Poder Judiciál.y demás
preceptos concordanlas de la vigente Ley de la Jurlsdicclóll. eontenciO
so-AdmiDistrativa, ha dispuesto la,p\lb1ieacló~de dicho fallo en el tBoletín
Oftcial del Estado», Para generalcon6eirtúe'nto ycum:púmiento eri sUs pnr
píos términos de la-mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de enero de lOOR-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de U de septiembre de i992••Boletlit 0Iici8l del
Estado, del 22), e! Subsecretario, Juan~oMoltó Garcla.

llmos. Sres. Subsecretaril> y Director general de. la Mutualidad General
de Funeíonaríos Civiles del Estado.

oR1JEN M 37 M 87l6TQ de 1993 por la que se dispone la
puI>¡~ para fI67l"TOl <mU>Cimimoto y cumplim....to.
del fáll<> de la BeI1Umcia d_ pqr la Sala Mio Con
tencio8o-Admin_"!IO M 'la Audiencia Nacíonol, en el
....".rso ~mmistrativo319.263, promovidO
por don Ak¡¡'atulro Molinero 84=
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La8ala de ló Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, eGn fécha 29 de octubre de 1992,. en el recurso con
tencÍoso-adminiatrativo número 319.263,' en el que son partes, de una.
como demandante, dOOAlejandro Molinero Sanz, y de otra,: como deman
dada, la AdminiStración General del Estado, representada y defendida
porel Letrado dél Estado.

El citlldorecUÍ'so se,promovio contra la ReSolución del Mínísteri0 para
~Atiminlstrad.?nesPúbllcas!le fecha 13 dejll1io de 1989, que desestimaba
e!~ de ré~ciónltitérpneátÓcontZá,~Resoluclón de Ji> Inspección
GeneráÍde.serviCios de la Admlnlsti'aclón Pública defeéha 8 de" noviembre
de 1988. sobre !ncompatlhlÍidades. . .

La parte dispositiva de la apresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

dinario de revisión, cuyo' número no consta, en el que son pa,rtes, 'de
una, comod~rea,ddn JOBéDaniba Mera y don ~f:redoL6pez Vare-
;., y de on, como demandados•.la Admlnistraelón Gene~ del Estado.
representad4,· y defendida PQr..el LeUado del Estado; y f"J AY\Uitamiento
de J,ngo.

E1cltado recurso se promovió centra la seRtencia dictada por la.SaIa
de la Jurisdicción de la extinta· Audienci:a, Territorial de La Coruña con
fecha 13cl~noviem.brede ,1984, 8Obre.~ión·profesional .

La parte dispositiva de la expreSada·sentenCia contiéne el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Declaramos improced.enteel recurso extraordinario de revi·
sióh interpuesto. por don José Darriba Mera y. don Alfredo López Varela,
contra la sentencia de la Bala'de 10 ContencioSo-Administrativo de la
Audiencia Territorial de' lA Coniña de 13 dé noviembre de 1984, al no
existir contrad1cci6n entre las mismas y la senten~que cita en su deman·
da y cuyos testimonios ac-otripá.ñ,a; con exPresa condena a los actores de
las costas: de este juicio y de la pérdida del depósito constituido, al que
se daI:á e! d_no te'gal.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, en
lo que afecta al ánlbitode SUB competencias, de conformidad COn, lo esta
blecido en las artlculos Ha de la Constituclón; 17.2 de la Ley Orgánica
6/1986, de 1 de julio. de!l'oder Judiclal, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminlstratlva, ha <lis
puesto l1l publlcaclón de dicho rallo en el .Boletln Oficlal del Estado,.
para general conoclmientoy cumplimiento en sus propiDs términos de
la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de enero de 1998.-E1 MJnls!ro para las A~traciones

Públicas,P. D. (Orden de 11 de septiembre de. 1992, «Boletín Oficial del
Estado. del 22), e! Subsecretario, Juan~oMoltó Garcla

_FallamoS: Primero.~e estintando el presente .recurso número
319.263. interpuesto por don'Al~drOMolinero Sanz, Contra las reso
luciones del Minis~rlopara ras Administrt\cionesPúblicas de 8 denoviem
bre dé 1988 y 13 de julio de 1988. descritas en el primer !\mdamento
de derecho, las anulamos por ser eontrarias al ordenainlento jurídico y
declaramos el derecho'delrecurnmte a compatibilizar su puesto en la
Dirección General de Correos y'TelEgtafos con el *rcicio libre de la pl1?
l'eaión de Ai>ogado, l'uera dell\orario de la Adminlstraclón. Ycon las demás
_nes·establecldas por los artlculos li y 12 de la Ley 53/1984, Y
artlCÍ1lo ll<lel Real Dei:reto 1l98I1985.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas._

llmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

En so virtÚd. este Mln_ para las A~traclonesPúblicas, de
conformidad con lo establecido en los artfculos 118:, de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1986. de I dejullo. de! Poder Judicial, y demáS
preceptos concordanlas de la vigente Ley de 'la Jurisdicción Contenel'"
so-Admlnlstratlva, ha dlaPuesto la publlcaclón de dicbo rallo en e!.Boletln

ORDEN M 27 M 87l6TQ.M 1993 por la que se dispone la
publ-n,' pera fI67l"TOl conoclmúlftto 11 cumplimúlftto,
del fttJlo de la seut<mcia·dWtIula P<w la SalG a., /o eo...
tencio8o-Admin.istr<lfi"!lOde Grtmad.adAJl7'ribunalSvperiqr
M Justi.cia de A1Ulalvcl"a, en 81....".rso~m¡,.
n_"!IO número I.QW11J9(), promovidO pi»" _ Teresa
Medtna Castex.

ORDEN de fI7 M 6R6TO de 191/3. por laque se dispone la
publiaacl.ó1>pera~ientov...mpUmúmtodel
falk> M Ia'BeI1Umcia tUclada por.1a Sala tI8 1>:> COtlIencío
so-Administrativo del Tribunal Supremo. en el recurso
etrtraordirmrúJ Mrevi8ión, cuyo número no consto, pro
movidO por don .J~ Darriba Mera 11 don Au;-edo Lópe%
Varela.
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Oficial del Estado~.para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo quedlgo a VV. n.
Madrid, 27 de enero de 1993.....,.EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden" de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ign~cioMoltó García.

8exto.-Que la Comunidad Autónoma de Cantabria tiene previsto la
puesta en marcha de progralnas de las característic&."l apuntadas.

Por lo tanto, acuerdan suscribir el Convenio de Colaboración, con arre
glo a las siguientes

CLAUSULAS

EXPONEN

REUNIDOS

En Madrid a 28 de diciembre de 19l:J2.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Aflministradón Pública.

A) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos Sociales
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
qu~ se especifican en este Convenio de'colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los s~rvicios previstos en
el programa y proporcionar al Ministerio de .A-;untos SociaJE's la infor-.
mación que recabe en relación con el presente Convenío.

e) Elaborar los documentos necesarios qne permitan recoger los datos
técnicos sobre los servidos financiados.

Octava.-Parael seguimiento del presente Convenio se constituye una
Comisión Mixta fonnada por los siguientes mieinbros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sodales, uno de los
cuales será el Director de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma, y los otros dos serán designados por el Subsecret.ario del
Departamento.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Infonnación económka,
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos,
Valoración del programa.
Dificultades y propuestas.

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución, que se llevará a cabo dentro. dt' los tres
meses siguientes a la firma del presente Convenio, )', en todo ca....o, para
aprobar la Memona a que se hace referencia en la cláusula sévtima.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una evaluación
inicial de la puesta en marcha del programa,

Novena-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
dt>..sde la fecha de su finna.

Serán fun(:lones de esta Comisión:

Prímera.-El presente Convenio tiene por objeto establecf'r la combo--
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autórtoma
de Cantabria, para el desarrollo de- los programas destinados a crear ser
vicios de atención a la primera- infancia (cero-tres años) que se especifican
en el anexo l de este Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Cantabria pondrá en marcha
los programas a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera-Para sufragar los costes dé las mencionadas experiencias.
la Comuitidad Autónoma de Cantabriaaporta la cantidad total de 6.414.893
pesetas, como participación en la fmanciación de los programas, de con
formidad oon el desglose que se contiene en el anexo 11 d~l Convenio.

Cuarta.-El Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a SUR dotaciones
presupuestarias 27.04.3130.454 y 27.04.3130.7151 para el ejercido de 1992,
aporta la cantidad de 5.420.823 pesetas y 994.070 peseta"l, respectivamente,
como participación en la fmanciación de los prQgrdlIlas, de confonnidad
con el desglose que se contiene en el anexo n del Convenio.

QuÍnta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad ~eña

lada en la cláusula anterior, una vez firmado t'ste Convenio.
Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

Séptimá.-La Comunidad Autónoma de Cantábría elaborará, al finalizar
la vigellCia del Conveni.o, una Memoria financ-ierd y' técnica de cada pro·
yecto que al menos recoja:

Yen prueba de conformidad, fmnan el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde ¡'~emández

Sam......El Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, José Ramón
Ruiz Martínez.

RESOLUCION de 26 de enero de 199.1, de la. Subsecretaria,
por la que se da. publicidad al Convenio entre el M·inisleri.o
de Asuntos SoclalAs y la Comunidad Aut6noma. de Can
tabria para la realización de programas para el desarrollo
de servicios de AU:nci6n a l/J, prim.era irifaru.~ia (cero-tre."l
años).

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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Prime.ro>..Que al Ministerio de A<¡untos Sociales le corresponde la pro--
tecciónjurídiea y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el artículo
2.1 del Real'Decreto 7270988, de 11 de julio, y ~n el artículo 5.1, apartado
a), del Real Decreto 791/1988, de 20 de julio.

Segundo.--Que la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Genérales· del Estado para 1992 (',Boletín Oficial del· Estado~ del 31),
recoge partidas presupu,~starias en los COfit;cptos 27.04.3130.454
y 27.04.3130.751, con destino a programas de desarrollo de los servicios
de atención a la primera infancia (cero-tres ailos).

Tercero.-Que esvoluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realización de programas que pennitan ampliar los servicios
exúJtentes d~ atención a la primera infancia (cero-tre3 años}

Cuarto.-:-Que la Comunidad Autónoma de Cantablia ostenta compe
tencias en materia de asUlrencia y bienestar socia), de .acuerdo con el
artículo 22.18 de su-Estatuto (Ley Orgáuica 8/1981, de 30 de diciembre)
y los Reales Decretos de transferencia 2607/1982, de 24 de julio, y
3416/1983, de 28 de diciembre.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en 8U reu
nión celebrada el día ti de febrero de 1992, fijó los criterios para la selección
de los programas a subvencionar con cargo a los capítulos presupuestarios
referidos, siendo aprobados por Acuerdos de) Consejo de Ministros de
-loa días 6 de IIUU'ZO y 29 de mayo del presente año (-Boletín Ofit;ial del
Est.a,do.de 31 de marzo y de 4 de julio, respectivamente).

La excelentíshita señora doüa Matilde r'ernández Sauz, Minístra de
Asuntos Sociales, y,ei excelentísimo señor don JO!"le Ramón Ruiz Martínez,
Consejero dé Sanidad, Consumo y ·Bienestar Social, en funciones, de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASL'N
TOS SOCLU-ES y LA COMUNIDAD AUTONOMA DECANTABRIA

.PARA: LA REAUZAC10N DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO
DE SERVICIOS DE ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA

.(CERO-TRES AÑOS)

Habiéndose suscrito con fecha 9 de diciembre de 1992 el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
Cantabria para la realiZación de programas para el desarrollo de servidos
de atención a la primera infancia (cero·tres años), procede la publicación
en el «Boletfn Oficial delEstado~ de dicho Convenio, que se acompaña
a la presente Resoluclón.

Lo que 'se comunica a los efCt~tos oportunos,
Madrid, 26 de enero de 1993.-El Subseaetarlo, José Ignacio Pérez

. Infante.


